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MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 11 de mayo de 1968 por la que se aprue
ban las normas por las que ha de regirse la Agru
pación Mutuo-Benéjica de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia. 

Ilustrísimo señor: 

El articulo 25 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, confía a 
una Agrupación Mutuo-J3enéfica la. adecuada asistencia y segu
ridad social de los funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia; y para dar cumplimiento al mandato de la refe
rida Ley, resulta aconsejable dictar las normas por las que se 
determine el funcionamiento de la citada AgrupaCión, órganos 
rectores, fines que ha de cumplir y medios de que dispone para 
realizar la misión que tiene atribuida. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 14,3 de la Ley de Régimen Juridico de la 
Administración del Estado, ha tenido a bien aprobar las siguien
tes normas por las que ha de regirse la Agrupación Mutuo
Benéfica de Funcionarios de la Administración de Justicia. 

TITULO PRIMERO 

De la Agrupación y de su Consejo Rector 

Primera.-La Agrupación Mutuo-Benéfica de Funcionarios de 
la Administración de Justicia es 1.lIla. Corporación de Derecho 
Público con personalidad juridica propia constituida, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 11/1966, de 
18 de marzo, para atender a la adecuada asistencia y Seguri
dad Social de los funcionarios comprendidos en la citada Ley. 

Segunda.-Formarán la referida ' Agrupación, sin perjUiciO de 
su respectiva autonomía económica: 

a) La Asociación Mutuo-Benéfica de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia. 

bl La Mutualidad Benéfica de FllIlcionarios de la Justicia 
Municipal. 

c) La Mutualidad Benéfica de Auxiliares de la Administra-
ción de Justicia. . 

Tercel'a.-La Agrupación estará regida por un Consejo Rec
tor, del que formarán parte: El Director general de Justicia, 
que será su Presidente y ostentará la representación legal de 
la Entidad; dos Vocales designados por la Junta de Gobierno 
de cada una de las Mutualidades que integran la Agrupación, 
y 1.lIl funcionario del Cuerpo Especial Técnico de Letrados· del 
Ministerio de Justicia que actuará además como Secretario, to
dos ellos con voz y voto. 

Cuarta.-El Conseja Rector de la Agrupación se reunirá en 
la Dirección General de Justicia cuantas veces lo convoque su 
Presidente, por propia iniciativa o a solicitud de la Junta de 
Gobierno de alguna de las Mutualidades que forman aquélla. 

Será obligatoria la asistencia de quienes componen el Con
sejo, salvo causa justificada, y en estos casos, a Juicio del Pre
sidente, podrá aplazarse la reunión o celebrarse válidamente la 
convocada, siempre que asistan a ella la mayoría de los Vo
cales. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos, 
siendo de calidad el del Presidente para decidir los empates. 

Quinta.-El secretario levantará acta de las reuniones cele
bradas, que autorizará, con su visto bueno, el Presidente; y pro
cederá bajo las instrucciones de éste a la ejecución de los acuer

. dos adoptados. 

Sexta.-Corresponde al Consejo Rector de la Agrupación: 
a) Adoptar las medidas oportunas para la recaudación de 

los in·gresos por pólizas, quedando facultada para dictar las 
normas e Instrucciones que considere necesarias a este fin, eva
cuando las consultas que se le formulen o proponiendo su reso
lución al Ministro de Justicia. 

b) Cumplir y hacer cumplir cuantas disposiciones contie
néh estas normas. 

c) Resolver las dudas sobre aplicación de preceptos regla
mentarios. 

d> Estudiar y redactar el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Agrupación y la cuantía en que las Mutualidades han de 
sufragar tales gastos. 

e) Designar. con elementos de su propio seno, comisiones 
especiales, permanentes o transitorias, delegando en ellas laII 
facultades que estime precisas y adoptar las medidas que con
sidere pertinentes en vista de las gestiones que aquéllas 1'ea
!icen. 

f) Nombrar y separar el personal administrativo y auxiliar 
que se considere necesario en la Agrupación. 

g) Adoptar las medidas que estime necesarias para el cum
plimiento de los . fines de la AgrupaCión y la coordinación y 
control de las Mutualidades que la forman . 

h) Informar los proyectos de Reglamento de cada una de 
las Mutualidades y las propuestas para su modificación. 

Séptima.-Corresponde al Director general de Justicia, Pre
sidente de la Agrupación : 

a) Representar a la Agrupación en todos los actos y con
tratos ante las autOl'idades y Tribunales de todas clases, en asun
tos administrativos, gubernativos y judiciales, otorgando los 
poderes que resulten necesarios. 

b) Convocar y presidir el Consejo Rector y decidir .cuantas 
cuestiones de carácter incidental se susciten en las reuniones. 

c) Resolver los problemas urgentes que puedan surgir, dan
do cuenta de sus decisiones al Consejo en la primera reunión 
que se celebre. 

d> Autorizar con su firma los documentos que se formallcen 
y según proceda. 

e) Ejercer las demas funciones que le correspondan confor
me a estas normas o a los acuerdos del Consejo Rector. 

Octava.-Corresponde al Secretario: 
a) Llevar los libros de actas de la Agrupación, en los que 

hará constar, con el visto bueno del Presidente, los acuerdos 
que adopte el ConSejo Rector. 

b) Redactar, de acuerdo con el Presidente, y cuidar que se 
distribuyan entre los Vocales con antelación de cuarenta y ocho 
horas, los avisos de convocatoria con el orden del día para, las 
sesiones del Consejo Rector. 

c) Redactar la Memoria anual, que será sometida a la apro
bación del Consejo Rector dentro del primer trimestre del eJer
cicio siguiente. 

d) Autorizar todos los documentos que no sean de compe
tencia espeCial de algún cargo del Consejo Rector. 

e) Ejercer la Jefatura del personal administrativo y auxi
liar de la AgrupaCión 

f) Cumplir todas las obligaciones que le conciernen con 
arreglo a las disposiciones de estas Normas y a los acuerdos 
del Consejo Rector. 

g) Satisfacer todas las Obligaciones reglamentarias, cuyas 
órdenes de pago estén autoriZada.'; por el Presidente, 

h) Informar las Memorias y presupuestos de ingresos y 
gastos de las Mutualidades. . 

TITULO II 

De las actividades y medios de la Agrupación 

SECCIÓN PRIMER A 

Normas generales 

Novena.-La Agrupación, a través de las Mutualidades que la 
forman, extenderá su actividad a todos los funcionarios al ser
vicio de la Administración de Justicia comprendidos en la 
Ley 11/1966, cualquiera que sea el lugar de su destino y el 
CUerpo a que pertenezcan. 

Décima.-Formarán parte de la Asociación Mutuo-Benéfica. 
de Funcionarios de la Administración de Justicia los miembros 
de las Carreras Judicial y Fiscal, Cuerpo Técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia y Secretariado de la Administración 
de Justicia en sus dos ramas de Tribunales y Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción. 

Undécima.-En la Mutualidad de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia se integrarán los Cuerpos de Médicos Fo
renses y funcionarios del Instituto Nacional de Toxicología, 
Oficiales; Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia. 

Duodécima.-La Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la 
Justicia Municipal comprenderé, los Cuerpos de Jueces y Fisca
les Municipales y Comarcales, Secretarios, Oficiales, Auxilia.-
res y Agentes de la Justicia Municipal. 

~clmotercera.-Los funcionarios que ingresen en cualqUiera 
de lO/! Cuerpos a que se refieren las Normas anteriores. cau' 
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sarán alta como socios de la Mutualidad respectiva con ca
rácter Obligatorio 

Decimocuarta.-No se pOdrá pertenecer, simultaneamente. ~ 
más de una de las Mutualidades que forman la Agrupación. 

El que pertenezca a dos o más Cuerpos, int-egrados en Mu
tualidades distintas podrá optar por una u otra. A falta de 
opción, se presumirá eue pertenece exclusivamente a la que fi
gure adscrito el Cuerpo en el que se encuentre en activo. 

Decimoquinta.--Cada lLfia de las Mutualidades que forman !:J 

Agrupación llevará un fichero de asociados en el que se hará 
constar su edad, estado. Cuerpo a que pertenece. destino que 
sirve y cuota que satisface. 

Igualmente llevará ficheros de oeneficiarios segUn las pen
siones o becas de que disfruten y los libros de contabilidad .v 
antecedentes necesarios a justificar las Memorias y presupue~ 

tos anuales 

Decimosexta.-La actividad de .a Agrupacion tenderá a que 
cada una de las Mutualidades que la forman cumplan segÚ;¡ 
las necesidades de sus respectivos a.sociados, los siguientes fines : 

al Auxilios por defunción. 
bl Pensión de jubilación. 
cl Pensión de viudedad. 
d l Pensión de orfandad. 
el Becas para estudios. 
f) Anticipos reintegrables. 
g) Asistencia médi co-quirúrglca Y sanatorial. 
h ) Asistencia farma céutica. 
i) Ayuda para la adquisiCión o construccion de viviendas. 

instituciones educativas. sociales. cooperativas y cuanto contri
buya al ¡nejoramento de su nivel de vida y formación profesio
nal y social. 

j) Cualquier otro que suponga protección y ayuda a los mu· 
tualistas y familiares de éstos por circunstancias prevlsibles V 
fortuitas. 

De::imoséptima.-Las prestaciones establecidas en favor de 
lOS asociados. sus familiares y derechohabientes serán compati· 
bies con otros beneficios o prestaciones de cualqUier otra Mutua 
lidad o régimen de previsión, ya sea de carácter voluntario u 
obligator io. Tendrán carácter personal e intransferible, sin que. 
en consecuencia, puedan ser objeto de cesión en todo ni en 
parte, ni sernr de garantia para el cumplimiento de las obE
gaciones que los beneficiarios de' aquéllas contrajeren con ter· 
ceras personas. 

Decunoctava.-Constituirán JOS meaios de la Agrupacion para 
el cumplimiento de sus tlnes el importe de la recaudación por el 
uso de las pólizas a que se refiere la Orden de 25 de junio de 1966 

y las cantidades consignadas a su favor en los Presupuestos del 
Estado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Del auxilio por defunción 

Decimonovena.-EI mutualista que falleciere causará en fa
vor de sus beneficiarios un auxilio por defunción. 

Se considerarán beneficiarios por el Siguiente orden prefe
rente y excluyente : 

a) El cónyuge viudo, siempre que el matrimonio se hubiere 
celebrado con un año de antelación al fallecimiento del causante 
o existieran hijos legitimos o legitimados del mismo matrimonio. 

En todo caso será condición ' indiSPensable que no exista se
paración legal o, si la hubiere, que el cónyuf;(e superviviente 
haya sido declarado inocente. 

b) Los hijos legitimos, legitimados, naturales y adoptivos 
con adopción plena y, sólo en concurrencia con ' ellos, los hijos 
de hijos fallecidos. conforme a las reglas del Código Civil. 

c) Los padres, si vlvieren auxiliados por su hijo o reunie
ran las condiciones necesarias para su declaración de pobreza 
legal. 

d l El nieto o nietos huérfanos y desamparados, con la par
ticipación que determine, si fueran ' varioS, el órg·ano de gObierno 
de la Mutualidad. 

e) En defecto de los parientes expresados, la persona o per
sonas que el socio fallecido hubiere deSignado en documento 
por él escrito y autorizado con su firma en presencia del Se
cretario de la respectiva Mutualidad, que lo hará constar as!. 

f) A falta de designación expresa, el órgano de gobierno de 
cada Mutualidad, en vista de las circunstancias concurrentes, 
podrá conceder. discreclonalmente. hasta la mitad del auxilio 
como máximo, a la persona o personas en cuya compa.fiía hu~ 

Diere vivido el mutualista .y le hubieren atendido desinteresa
damente en su última enfermedad y sufragadO los gastos de 
entierro y funeral. 

SECCIÓN TERCERA 

Pensión de ¡ubilacian 

Vigésima.-Al mutualista jubilado forzoso, "ea cualquiera la 
causa, se le acreditará una pensión vitalicia a partir del mes 
siguiente al en que hubiera cesado en el servicio activo. A tal 
fin deberá solicitarlo con tres meses de antelación a la fecha 
en que cumpla la edad de jubila ción forzosa y, en todo caso, 
justificar ésta con copia autorizada de la resolución en que se 
acuerde. 

Vigésnna prunera.-EI mutualista que oDtuviere la jubilación 
voluntaria no entrará en el disfrute de la pensión a que se 
refiere la norma ant '~rior hasta que cumpla la edad señalad:\ 
para la jubilación forzosa, a menos que hubiere solicitado aqué
lla por enfermedad o incapacidad para el ejerciciO del cargo. 

SECCIÓN CUARTA 

Pensión de viudedad 

Vigésima segunda.-EI Mutualista ~n activo o Jubilado que 
t allezca causará pensión de viudedad a favor del cónyuge su
perviviente que reúna las condiciones a que se refiere el apar
tado a l de la norma decimonovena y, además, la de no estar 
incurso en las causas de desheredación a que se refiere el ar
ticulo 855 del Código Civil . 

Vigesima tercera._La pension Ct:: viudedad, podrá declararse 
extinguida por la Mutualidad cuando el pensionista contraiga 
nuevo matrimonio y, preceptivamente, cuando observe conct.ucta 
inmoral. 

SECCIÓN QUINTA 

Pensión de orfandad 

Vigésima cuarta.--Cuando, además del cónyuge sobreviviente, 
quedaren hijos menores no sometidos a la patria potestad de 
éste. la Mutualidad, a la vista de las circunstancias concurren
tes, distribuirá entre ellos la penSión en la forma que estime 
justa. 

Vlgésuna quinta.-8i al morir el mutualista no dejare cón
yuge, o si éste falleciere despuéS, la pensión de viudedad se dis
tribuirá ent~e los hijos menores de edad o incapacitados e hijas 
solteras o vlUdas carentes de medios económicos a juicio de la 
Junta de la respectiva Mutualidad. 

Vigésima sexta.-Los huérfanos que, hallándose en el disfrute 
de pensión, contrajeren matrimonio recibirán, en concepto de 
dote, una anualidad completa de la que percibieran causando 
baja definitiva en aquélla. ' 

SECCIÓN SEXTA 

Becas para estudios 

Vigésima séptinla.-Los hijos menores de edad del ' mutua
lista ~alIecido t-endrán derecho a beca de estudios, siempre que 
acrediten brillante aprovechamiento en los que cursaren. 

La beca se concederá para cada curso y se hará efectiva la 
~uarta parte, al comienzo del mismo para ayuda de matricul~ y 
libros, y el resto en nueve mensualidades vencidas. 

Su cuantia se fijará, con carácter general por cada Mutua
lidad, según los estudios a realizar. 

La beca ~~á prorrogar se después de la mayoría de edad, 
cuando, a jUlCIO del Organo de Gobierno de la Mutualidad lo 
precisare el penSionista para su formación profesional, si~m
pre que acredite brillante aprovechamiento en los estudios ne
cesarios para obtener destino. 

Vigésima octava.-Las Mutualidades controlarán periódica
mente el aprovechamiento de Jos becarios, pUdiendo reducir el 
importe de la beca por falta de aplicación, que, de ser reite
rada, pOdrá acarrear la pérdida de aquélla. 

Estas reducciones no se, aplicarán a los becarios que por en
fermedad hayan estado impedidos del normal cumplimiento de 
sus deberes escolares. 

Vigésima novena.-Las peticiones solicitando la concesión 
de becas deberán presentarse por los representantes legales 
de los huérfanos. acompañando certificación acreditativa de su 
aprovechamiento y notas obtenidas en el curso precedente. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Anticipos Tei71.legraIJles 

frigesuna.-Cuando necesidades extraordinarias lO aconsejen, 
los Órganos de Gobierno de cada Mutualidad podrán conceder 
a: sus asociados anticipos reintegrables en la cantidad estricta
mente indispensable y sin que en ningún caso puedan exceder 
del 50 por 100 del auxilio por defunción 

Trigésima primera.-Los anticipos se concederan sin interés: 
deberán reintegrarse por mensualidades, que no podrán exce
der de veinticinco y, en caso de fallecimiento del mutualist3. 
sin liquidarlos totalmeEte. se deducirá el saldo del subsidio por 
defUnCión . 

SECCIÓN OCTAVA 

Asistencia medico-quirurgica y sanatortal 

Trigésima segunda.-La asistencia médica podrá prestarse 
mediante la organizaCIón de servicios propios o a través de con
ciertos con Entidades legalmente constituidas. 

En cualquier caso tendrá la amplitud posible para cubrir las 
necesidades médicas, quirúrgicas y sanatoriales del mutualista, 
su cónyuge y los hijos y padres que con aquél convivap, bajo 
sü dependencia económica, por carecer de medios propios. 

SECCIÓN NOVENA 

Asistencia farmacéutica 

Trigésima tercera.-La asistencia farmacéutica consistirá en 
un tanto por ciento del valor del' medicamento recetado o la 
totalidad del mismo cuando el enfermo estuviera internado en 
sanatorio u otras circunstancias muy cualificadas asi lo acon
sejaren. 

La cantidad que se destine a estas atencioneR se prorrateará 
trimestralmente. 

TITULO III 

De los recursos económicos de las Mutualidades 

Trigésima cuarta.-Constituirán los recursos de cada una l1e 
laS Mutualidades integradas en la Agrupación: 

a) Las ·cuotas de sus respectivos asociados que no podrán 
exceder, Obligatoriamente, del 5 por 100 del sueldo regulador. 
Se considerará sueldo regulador el que por razón de Cuerpo 
disfrute o pudiera disfrutar el Mutualista en el momento en qtie 
se devenga la cuota, incrementado en triemos y pagas extra
orditlarias, sin más complementos, cualesqUiera que sean éstos. 

b) Las donaciones, herencias y legados que se Instituyan a 
favor :de las mistnas, así como los demás Ingresos y bienes pI!,. 
trlmoniales que tengan en la actualidad reconocidos o que en 
el futuro puedan serie legalmente aSignados. 

c) Las cantidades que el Consejo de la Agrupación asigne 
a cada Mutualidad al distribuir entre ellas, conforme a las nor
mas vigentes, los ingresos procedentes de pólizas y consignacio
nes figuradas en los Presupuestos Generales del 'Estado a favor 
de la Agrupación. 

Trigésima quinta.-Las cuotas se abonarán sin interrupelón. 
cualquiera que sea la situación administrativa del Mutua.lista, 
desde su ingreso en el Cuerpo hasta su jubilación, y serán des
contadas, en su caso, por !OS habilitadoS correspondientes 1\1 
hacer efectivos los haberes. 

Trigésilna. sexta.-EI Mutualista que dejare de abonar seis 
cuotas mensuales consecutivas causará baja en la Mutualidad 
a menos que jusLlfiq;,¡e debidamente, a juicio de la Junta de 
Gobier·no. las causas de la demora. 

Trigésima séptima.-La confección, distribución y régimen 
de las pólizas de la Agrupación corresponderá a su Consejo Rec
tor. Este podrá confiar parte de las funciones a las Mutualida
des, que las ejercerán, en todo caso, bajo sus instrucciones y 
supervisión. 

TrigéSima octava.-En el mes de diciembre cada Mutualidad 
elevará al Consejo Rector de la Agtupación una Memoria deta
llada de Sus ingresos y gastos dUrante el afio, debidamente cla
sificados según la procedencia de los primeros y las atenciones 
cubiertas con los segundos y proyecto de presupuesto para el 
año siguiente. 

Si el Consejo estimare que cort él se atienden los fines dI! 
asistencia y seguridad SOCial confiados a la Agrupaeión por el 

articulo 25 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, se seguirán los 
demás trámites establecidos en los Reglamentos de las respec
tivas Mutualidades para su aprobaoión definitiva. 

TITULO IV 

Normas fenerales 

TrigéSima novena.-EI derecho a solicitar las pensiones esta
oiec;das en estas Normas prescribirá en el plazo de cinco afias, 
a partir del hecho causante del mismo. 

Las referidas pensiones se otorgarán sin efectos retroactivos 
cuando se hayan solicitado transcurrido un año a partir del 
hecho que las motive. 

Los auxilios poi' defunción y los que procedan por asistencla 
médico-quirllrgica, sanatorial o farmacéutica, prescribirán al año. 

Pata el cómputo de plazos regirá. la fecha de entrada de la 
solicitud en el Registro de la Mutualidad correspondiente. 

Cuadragésima.-Aprobada o denegada que sea una solicitud 
por la Junta de Gobierno de la Mutualidad respectiva, se noti
ficará mediante oficio al interesado. 

LaS documentos presentados, salvo los certificados de nacl
Iniento, matrimonio y defunción, podrán ser devueltos al inte
resado cuándo lo soliciten, mediante instancia formulada con
forme a los requisitos exigidos en estas Normas, debiendo pre
viamerite dejar en el expediente copia simple de los mlsmos_ 

En el caso de que haya recaído resolución denegatoria, po
drán ser devueltos todos los documentos, salvo la instancia, de
jando una simple nota del hecho. Los trámites para solicitarlos 
serán los mismos que se exponen en el párrafo anterior. 

Cuadrágésirtlll. prlrtlera.-EI pago de las pensiones y auxilios 
se hará por meses vencidos a los propios beneficiarios o a su 
representante legal o persona debidamente autorizada al efecto. 

CUadi':1gésima Segunda.-Todos los beneficiarios pensionistas 
se encuentran en la obligación de presentar trimestralrtlente en 
los primeros días de los meses 'le enero, abril, junio y septiem
bre su fe de vida y estado, sin cuyo requisito no percibirán la 
penSión que les haya sido concedida. 

Cuadragésima tercera.-Los acuerdos que se adopten por la 
respectiva Mutual1dad serán recurribles en alzada ante el MI
nistro de JUsticia, que resolverá con carácter definitivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.--Conservarán la 'cualidad de Mutualista quienes no 
estando comprendidos en la Ley 11/1966, de 18 de marzo, for
man parte en la actualidad de cualqUiera de las tres Mutuali
dades que integran la Agrupación, siempre que se hallen al ca
rriente en el pago de las cuotas o satisfagan las atrasadas, con 
los recargos reglamentarios, en plazo de dos meses a p:utir de 
la publicación de las presentes Normas. 

Segunda.-No obstante lo dispuesto en la Norma 14, se res
petarán los derechos adqUiridos con anterioridad a la pUblica
ción de las pre.!lentell Normas 

Lo que (Jlgo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I_ muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1008. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

GRDEN de 13 de mayo de 1968 por la que se deter
mma el Juzgado que debe asumir la función del 
Deca1W cua1Ulo haya dos o más de igual grado en 
ls misma población. 

Ilustrísimo se~or: 

Vista. la consulta. ele'Vada a esa DIrección General en orden 
al JlWfado que d4!be a~Umlr la. función de Decano cuando haya 
dos o lbl\8 de 19u11l gtado en Una mlsmá población; este Mi
nisterlo¡ étl uso de las facUltades que le están conferidas, ha 
resuelto q~ en tales cMófl corresponda la función de Decano 
entre elloll 61 (JUe esté desigttado cOmo nÚllleTo uno. 

L() que dlg() a. V. l. para su oonoclmiento y demás efeoros. 
Dióa guArdé á V. l. mUMas áfios. 
Madrid, 13 de mayo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director !,~Íleral de Jtt.!Ucla. 


